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No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y 

personería 

Acto impugnado 

Materia  

de  
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 

Sala  
Regional  

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala 
Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-DD30/JEL002/2024 

TECDMX-JEL-231/2024 
 

Daniel Eduardo 
Martínez Jarero 

Como Representante 
del Partido Acción 
Nacional ante el 

Consejo Distrital 30 

ACTA DE CÓMPUTO Y 
ESCRUTINIO FINAL DE LA 
ELECCIÓN PARA LA 
DIPUTACIÓN LOCAL, 
EFECTUADO POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 30 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN SU SESIÓN 
PERMANENTE CELEBRADA EL 4 
DE JUNIO DE 2024, ASI COMO 
EN CONTRA DEL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 5 
Y 6 DE JUNIO RELATIVA AL 
RECUENTO TOTAL DE VOTOS 
AL DISTRITO XXX EN 
COYOACÁN RELATIVO A LA 
DIPUTACIÓN LOCAL PARA EL 
PERIODO 2024 - 2025 

Proceso 
Electoral  

2023-2024 

 

Diputaciones al 
Congreso de la 

Ciudad de 
México por el 
principio de 

Mayoría Relativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo 
Distrital  

30 

08/06/2024 

Sentencia  
19/07/2024 

 
 

PRIMERO. Se acumula el 
expediente TECDMX-JEL-
260/2024 al diverso TECDMX-
JEL-231/2024, por las razones y 
para los efectos que se señalan en 
la Consideración SEGUNDA de 
esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara la nulidad 
de la votación recibida en la casilla: 
558 C2, correspondiente a la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de Mayoría Relativa 
en el Distrito Electoral 30.  
 
TERCERO. Se modifica el 
Cómputo Distrital de la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de Mayoría Relativa en el Distrito 
Electoral 30. 
 
CUARTO. Se confirma la 
Declaración de Validez y la entrega 
de la Constancia de Mayoría en la 
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IECM-DD30/JEL003/2024 

TECDMX-JEL-231/2024 
 

Sergio Robles Guerrero 

Como Representante 
del Partido Político 

LA VOTACIÓN RECIBIDA EN LAS 
MESAS DE CASILLA 
MENCIONADAS EN LOS 
AGRAVIOS 
CORRESPONDIENTES, 
INSTALADAS A LO LARGO DEL 
PERIMETRO DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
COYOACÁN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL ENCONTRARSE 
APARTADAS DE LA LEGALIDAD 

10/06/2024   

 

INFORME 

En el presente documento se informa de los medios de impugnación presentados en el Consejo Distrital 30 del Instituto Electoral de la Ciudad de México durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

JUICIOS ELECTORALES  
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Asimismo, se informa las siguientes precisiones: 

 

1.- Con el correo DD26/CE/1590/2024 de 10 de junio 2024 a las 19:51 (diecinueve horas con cincuenta y un minutos), se hizo 

de conocimiento a la presidencia de este Consejo Distrital 30 medio de impugnación promovido por el C. Rubén Geho Zapata 

Sánchez en su calidad de representante suplente de la fuerza política MORENA a través del cual manifiesta como autoridades 

responsables a los Consejos Distritales 26 y 30 de este Instituto, y en el que impugna: “En contra de los resultados de los 

cómputos distritales celebrados por los Consejos Distritales 26 y 30 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

consignados en la respectiva acta de cómputo distrital de la elección a la alcaldía de Coyoacán y, en vía de 

consecuencia, la declaración de validez de la elección de la Alcaldía Coyoacán, y el otorgamiento de la constancia de 

mayoría, por nulidad de la votación recibida en diversas casillas que en el cuerpo del presente escrito se detallan; así 

como la nulidad de la elección por violación a principios constitucionales y rebase de topes de gastos de campaña” 

MORENA ante el 
Consejo Distrital 30 

 

 

Y VICIADAS POR ALGUNA DE 
LAS CAUSALES DE NULIDAD A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y EN VIRTUD DE LA 
DUDA FUNDADA RESPECTO 
DEL RECUENTO TOTAL QUE SE 
DEBIÓ REALIZAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
PROCESAL ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA  
RECTIFICAR EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CORRESPONDIENTE 
Y LOGRAR QUE EL MISMO SE 
ENCUENTRE APEGADO A LA 
LEGALIDAD. 

elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de Mayoría Relativa 
en el Distrito Electoral 30, a favor 
de la fórmula integrada por 
Ricardo Rubio Torres y Daniel 
Eduardo Martínez Jarero, 
postulada por el Partido Acción 
Nacional.  
 
QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría General de este 
Tribunal que remita copia 
certificada de los resultados de la 
recomposición del cómputo 
realizado en este fallo, al 
expediente relacionado a las 
impugnaciones relativas a las 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional para 
los efectos conducentes.  
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En tal sentido, se informa que en acuerdo con la presidencia del Consejo Distrital 26 se remitieron los argumentos jurídicos 

necesarios para que el Consejo Distrital señalado, remitiera el informe circunstanciado que conforme a Derecho está obligado 

a rendir la autoridad responsable, ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Al respecto, se registró en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México como el expediente TECDMX-JEL-246/2024; del cual 

se han recibido cuatro acuerdos de requerimientos, los cuales se desahogaron el 27 y 28 de junio, y 16 y 19 de julio, todos de 

esta anualidad. 

 

 

2.- Con el correo DD26/CE/1607/2024 de 12 de junio 2024 a las 13:53 horas (trece horas con cincuenta y tres minutos), se hizo 

de conocimiento a la presidencia de este Consejo Distrital 30 el medio de impugnación promovido por el C. Rubén Geho Zapata 

Sánchez en su calidad de representante suplente de la fuerza política MORENA mediante del cual manifiesta como autoridades 

responsables a los Consejos Distritales 26 y 30 y en el que impugna: “Acuerdo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se realiza la asignación de Concejalías electas por el Principio de Representación Proporcional para 

la Alcaldía Coyoacán en el Proceso Local Ordinario 2023-2024”. 

 

Al respecto, se informa que al tratarse de designación de Concejalías, se manifestó al Consejo Distrital lo siguiente: “…este 

Órgano Distrital no tiene facultades para entrar al estudio del medio de impugnación en los que se nos señala como 

autoridad responsable, por tratarse de la designación de Concejalías”. En tal sentido, será el Consejo Distrital en comento 

quien tendrá la atención del medio de impugnación. 

 

 

 

 


